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CALENDARIO ACADÉMICO CURSO 2018 - 2019 

 
 
DÍAS HÁBILES A EFECTOS ACADÉMICOS. 
                               

El período hábil académico del curso 2018/2019 es el comprendido entre el 1 de octubre 2018 y el 31 

de julio de 2019, así como el comprendido entre el 1 y el 23 de septiembre de 2019, y se distribuirá 

de la siguiente forma: 

  

INICIO Y FINALIZACIÓN DEL CURSO Y  SEMESTRES; PERIODOS VACACIONALES Y FESTIVOS 
 

El primer semestre comenzará el día 1 de octubre de 2018 y finalizará el 10 de febrero de 2019.  

• El período docente de las enseñanzas oficiales dará comienzo el día 1 de octubre (si bien 

entre los días 26, 27 de septiembre y 1 de octubre, ambos incluidos, se realizarán las 

presentaciones y jornadas de bienvenida a los alumnos de primer ingreso) y finalizará el día 

20 de enero.  

El segundo semestre comenzará el día 11 de febrero y finalizará el 31 de julio de 2019.  

• El período docente comenzará el día 11 de febrero y finalizará el día 2 de junio de 2019.  

 

Los Periodos vacacionales a los meros efectos académicos contemplados en el calendario del curso 

son los siguientes:     

• Navidad: del 22 de diciembre de 2018 al 7 de enero de 2019, ambos inclusive. 

• Carnaval de Cádiz: del 4 al 10 de marzo de 2019, ambos inclusive. 

• Semana Santa: del 15 al 21 de abril de 2019, ambos inclusive. 

• Verano: Mes de agosto. 

Los días festivos contemplados en el calendario del curso académico son los siguientes:  

• Festividad Virgen de Rosario: 7 de octubre (se pasa al 8 de octubre) 

• Festividad del Pilar: 12 de octubre. 

• Festividad de Todos los Santos: 1 de noviembre. 

• Día de la Constitución: 6 de diciembre  

• Inmaculada Concepción: 8 de diciembre. 

• Nuestra Sra. de Salus Infirmorum: 18 diciembre. (se pasa al día 21 de diciembre) 

• Santo Tomás de Aquino: 28 de enero. 

• Día de Andalucía: 28 de febrero. 

• San José Obrero, Día del Trabajador: 1 de mayo. 
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CONVOCATORIA DE EXÁMENES O PERIODOS DE EVALUACIÓN. 

 

El periodo de exámenes o de evaluación será el siguiente en atención a las convocatorias oficiales.  

• El período de evaluación para las asignaturas del primer semestre, así como para la 

convocatoria oficial de febrero irá desde el 21 de enero hasta el 10 de febrero. 

• El período de evaluación de la convocatoria extraordinaria de diciembre estará 

comprendido entre el 1 y el día 16 de diciembre de 2018, en el que estarán incluidos los 

llamamientos especiales. En este periodo no se suspenderá la docencia. Las solicitudes se 

presentarán del 1 al 16 de noviembre de 2018.  

• El período de evaluación para las asignaturas del segundo semestre y para las 

asignaturas anuales comenzará el día 3 de junio y finalizará el 23 de junio de 2019, en 

el que quedarán incluidos los llamamientos especiales.  

• Convocatoria oficial de septiembre: comenzará el día 1 de septiembre y finalizará el día 

15 de septiembre de 2019, en el que quedarán incluidos  los llamamientos especiales. En 

este periodo de evaluación no se impartirá docencia.                             
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PLAZOS RELEVANTES PARA LA CONFECCIÓN DE ACTAS ACADÉMICAS 

 

 PUBLICACIÓN 
CALIFICACIONES 
PROVISIONALES 

REVISIÓN CIERRE DE ACTA Y FIRMA 

CONVOCATORIA 
DICIEMBRE 

Máximo 5 días hábiles 

siguientes a la 

finalización del 

periodo de exámenes. 

5 días naturales siguientes 

a la publicación de las 

calificaciones provisionales, 

mínimo 5 días hábiles. 

Día hábil siguiente a la 

finalización del plazo de 

revisión de exámenes. 

CONVOCATORIA 
FEBRERO 

Máximo 15 días 

naturales siguientes al 

último o único 

llamamiento. 

5 días naturales siguientes 

a la publicación de las 

calificaciones provisionales. 

Día hábil siguiente a la 

finalización del plazo de 

revisión de exámenes. 

CONVOCATORIA 
JUNIO 

Máximo 15 días 

naturales siguientes al 

último o único 

llamamiento.  

5 días naturales siguientes 

a la publicación de las 

calificaciones provisionales, 

mínimo 3 días hábiles. 

Día hábil siguiente a la 

finalización del plazo de 

revisión de exámenes. 

CONVOCATORIA 
SEPTIEMBRE 

Máximo 7 días 

naturales siguientes al 

último o único 

llamamiento. 

3 días naturales siguientes 

a la publicación de las 

calificaciones provisionales 

Día hábil siguiente a la 

finalización del plazo de 

revisión de exámenes. 

Máximo 29 de septiembre. 
 

 
 
 

  

 
 
 
 
 


